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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que la Sala Civil - 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, mediante 

comunicación del 01 de febrero de 2024 aportó el trámite surtido en Segunda Instancia 

dentro del cual se confirmó en su totalidad la sentencia proferida el 28 de julio del 2022. 

Bucaramanga, 02 de febrero de 2024. (SMGC) 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dos (02) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil-

Familia, en providencia de fecha diecinueve (19) de enero de 2024, mediante la 

cual CONFIRMÓ la sentencia proferida el 28 de julio del 2022. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión, ingrese al Despacho nuevamente para 

proferir la decisión que en derecho corresponda, esto es, lo referente a la 

liquidación de costas de primera y segunda instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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